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11\ISTITUTO FEDEtV\L DF / 
iEH:COMUNICI\ClúNES 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUA1- EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
AUTORI~ EL ACCESO A LA MULTIPROGRAMACIÓN A, LA UNIVERSIDAD DE <:.;UADALAJARA EN 
RELACIÓN CON LA ESTACIÓN DE TELEVISIÓN CQN DISTINTIVO DE LLAMADA Xl,IPBLM-TDT, EN 
LA90S DE MORENO, JALISCO. 

l. 

11. 

ANTECEDENTES 

Decreto de Reforma Constitucional.- El 11 de junio de 2013, se publicó en el Díario Oficial 
de la Federcición (DOF) el "Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la_S;onstituc5ión Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en materi°'de telecomunicaciones" (Decreto de Reforma 
Constitucional), mediante el cual se creó el Instituto. Federal de Telecomunicaciones 

/ \ 

(lnstitutQ), como un órgano autónomo que !lene por objeto el desarrollo eficiente de la 
radiodifusión y las telecomunicacio~es; \ \ 

/ -----
Decreto de Ley.- El 14 de julio de 2014, se publicó en el DOF el "Decreto 12_or el que se 
expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema 
Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión" (Decreto de 
Ley), el cual entró en vigor el l3 de agosto de 2014; ( \ 

111. fstatuto Orgánico.- El 04 de septiembre de 20l4:~se publicó en\el DOF el "Estatuto 
"-- Orgánic6 del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (Estatuto Orgáníco), mismo que 

entró en vigoLel 26 del mismo ;mes y año, el cual se modifk;ó por última vez el 13 de julio 
de 2018; '-- ~ -· 

~ 

IV. Política para la Transición a laíelevisión Digital Terrestre.- El 11 de septiembre ·aé 2014, se 
publicó en el DOF la "Política para la Transición a la Televisión Digital Terrestre" (Política 
TDT); 

v. 
1 

Lineamientos Generales/ para el Acceso a la Multiprogram'ación.- El 17 de febrero de 
2015, se publicaron en el DOF los "Lineamientos Generales para el acceso a la 
Multiprogramación" (Lineamientos);- ~ 

VI. lítulo d~ Concesión.- El '12 de enero dEz 2017, el Pleno 9el Instituto otorgó a favor de la 
Universidad de.Guadalajara (Concesionarjo) un litulo de Concesión para usar con fines ~ 
púelicos el canal de televisión 9 (186-192 MHz), con distintivo de llamada XHPBLM-TDT, en 
Lagos de Moreno, Jalisco, con vigencia de 15! años, contados a partir de la fecha de 
expedición y hasta el 12 de enero de 2032; , / 

VII. 

VIII. 

Solicitud de Multiprogramación.- El 24 de octubre de 2018, el Concesionario presentó 
ante el Instituto el oficio CUCEA/SVDELOSURTC/(}740/2018, mediante el cual solicitó 
autorización para acceder a la multiprogramación en la estación con._ distintivo de 
llamada XHPBLM-TDT canal 9 (186-192 MHz), en Lagos de Moreno, Jalisc9, al que-la 
oficialíd de partes asignó el número de folio 049950 (Solicitud de Multiprogramación); 

/ 

Listado de Canales Virtuales.=- El 30 de octubre de 2018, se publicó en el sitio electrónico / 
del Instituto la actualización del Listado de Canales Virtuales asignados por la Uniddd de 
Medios y Contenidos Audiovisuales (UMCA), de acuerdo con el cual se/ corrobora la 
asignación al Concesionario del canal virtual 44. l para la estación objeto de esta 
Resolución; .- :::::.-::: \ 

) 
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IX. Solicitud de Opinión a la Unidad de Competencia Económica.- El 30 de octubre de 2018,
/ mediante

1 

oficio IFT/224/UMCA/806/2018, la yrvícA solicitó a la Unidad de Competencia 
Económica (UCE) del lnsti_tuto, emitir lo/ opinión correspondiente a la Solicitud de 
Multiprogramación, y 

\ / 

X. Opinión de la UCE.- El 06 de r¡1ovt-embre de 2018, mediente oficio IFT/226/UCE/DG�
COEC/066/2018, la UCE remitió a la UMCA la opinión en materia de compé-tencia 
eco�ó�ica y libre concurrencia correspondiente a la Solicitud de Multiprogramación;1 -�-

J // En virtud de los Antecedentes referidos y, "· 
_j 

CONSIDERANDO 
! 

Primero.- Competencia del Instituto. Conforme lo dispone el artículo 28, párrafos décimo quinto 
y décimo sexto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución), el 
lnstit,uto es un órgano autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por 
objeto el desarrollo eficiente de la1m�iodifusión y las telecomunJcaciones. Para tal �fecto, tiene 
a su cargo IGt-regulación, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del 
espectro ra1pioeléctrico, las redes y la prestación de los seNicios de radiodifusión y 
telecomunicaciones, así como del acceso a infraestructura activa, pasiva y otros insumos 
esenciales, garantizandóÍO establecido en los artículos 60. y ?o. de la propia Constitución> 

. � 
/\ / 1 · / . 

Asimismo, el Instituto es la autoridad en ma�ria de competencia económica de los sectores de 
radiodifusión y telecomunica�iones, por lo que entre otros aspectos, regulará de forma 
asimétüca a los participantes en estos mercados con el objeto de eljminar eficazmenté'.'les 
barreras a la competehcia y la libre concurrencia e impondrá límites al concesionamiento y a la 
propiedad cru�ada que controle varios medios de comunicación que sean concesionarios de 
radiodifusión y telecomunicaciones que siNan a un mismo mercado o zona de cobertura 
geógráfica. 1·/ 

Por su parte, �el artículo 158 de la Ley Federal de T�ecomunicacionis y Radio�ifusión (Ley), 
I \ 

establece que el Instituto otorgará autorjzaciones para el acceso a la multiprogramación a los 
concesionarios que lo solicit�n, conforme a los principios de competencia y calidad, 

1 garantizando el derecho a la información y atendiendo de manera particular)a conc�J)tración
nacional y regional de frecuencias. 

De conformidad c�n lo �stablecido por los artícJlos 15, fracción XVII y 17, fracción 1, de la Ley, 
corresp6nde al Pleno del Instituto la facultad de autorizar el acceso.a la multiprogramación a 

·"--- lo_9 �oncesionarios que lo soliciten. �

Ahora bien: conforme al a«iculo/37 del Estatuto Orgánico, correspónden origiflpriamente a la
·l:JMCA las atribucione� conferidas a la Dirección General Adjunta de Televisión DigitanerrestrJ;
por ende, corresponde a �sta en términos del artículo 40, fracción XIX, del ordenamiento jurídico
en cita, tramitar y evaluar las solicitudes de a6c�so a la multiprogramación de los concesionarios
y permision�rios de radio9ifusi6n y someter a coÁsideración del Pleno el proyecto de resolución
correspondTente1• 

Atento a lo señalado, en virtud de que el Instituto tiene a ¿u cargo la reguladión, promoción y
supeNisión de las/telecomunicaciones y la radiodifusión, así qomo la facultad de autorizar el
acceso a la multiprogramación de los concesionarios y permisionarios �n materia de

\ 
I 
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radiodifusión, el Pleno, como órganq máximo de gobierno y decisión del lnstitMo, se encuentró 
facultado para resolver la Solicitud de Multiprqgramación. 

/ 
----

Segundo.- Marco jurídico aplicable a la Solicitud de Multiprogramación. La multiprogramación 
\es la distribución de más de un canal de programación en el mismo canal de transmisión. Esto 
representa la posibilidad de transmitir un mayor número de contenidos programáticos a través 
del mismo recurso espectral concesionado, situación que contribuye a la"' competencia, la 
diversidad y a la pluralidad en beneficio de las audiencias, de concesi<;marios de radiodifusión, 
programadorés y productores de contenidos. 1 

( / i 

El Título Quinto, Capííulo IX, Sección 11, de la ley, relativo a la multiprogramación, prevé las reglas 
genéricós a las que debe�- sujetarse los concesionarios que soliciten

"' 
el ac�e,so a la 

multiprogramación. 

En particular, les artículos 158 v¡\ 160 de la Ley señalan: 
"' / 

"Arffcu/o 158. El Instituto otorgará autorizaciones para el acc�so a la 
multiprogramación a los concesionarios que- lo soliciten, confolme a los 
principios de competencia y calidad,, garantizahdo el¡ derecho a la 
información y ofendiendo de manera particular Id concentración nac{onal y 
regional de frecuencias, incluyendo �n su caso el pago de j_as 
contraprestaciones debidas bajo lbs siguientes criterios: 

l. Los concesíonarios solicitarán el nlúmero de canales de
multiprogramación que quieran transmitir y la calidad técnica que

- proponen para dicha transmisión;

/l. Tratándose de concesionarios que pertenezcan a un agente 
económigo declarado como preponcJ!!rante o con e,_oder sustancial, el 
Instituto no les autorizará la transmisión de un número de canales superior 
al cincuenta por dento del t9tal de los canales de televisión abierta, 
inc!yidos los de multiprogramación, autorizados a otros

1 
concesionarios 

__ que se radiodifunden en la reg�ón de cobertura;

111. El Instituto expediré]-_ lineamientos para la aplicación del pre�ente
___ \ artículo, así c?mo para el pago de la contraprestación que en su caso 

corresponda; _ · -

v. 

\, 

Cuando el Instituto lleve a cabó el otorgamiento de nuevas ---
concesiones, en todo caso contemplará en el objeto de las mismas la 

autorización para transmitir multiprogramación en términos del presenfe 
artículo, y 

\ 

En ningún caso se autorizará que los con9esionarios utilicen el espectro 
radioeléctrico para prestar servicios de televisión o audio restringidos. ,, 

1 Considerando Cuarto del Acuerdo por el que el Pleno del lnstituto,,,,Federal de Telecomunicaciones emite los "Lineamientos Generales 
para el Acceso a la Multiprogramación", aprobado en lo general en su X Sesión Extraordinaria, celebrada el 9 de febrero de 2015, a 
través é:Íel Acuerdo P/IFT/EXT/090215/44. ..._ 
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� "Artfculo 160. Por /:;oda canal bajo el esquem� de multiprogramación, los 
concesionarios deberán señalar en la solicitud lo siguiente: 

l. 

11. 

111. 

IV. 

v. 

VI. 

' \ 

El canal de transmisión que será utilizado; 

La identidad de,/ canal de programación; 

\ 

'.'-. \ I \ 

El número de horas de programación que transmita con una tecnología 
innovadora, de conformidad con las disposiciories que emita el Instituto; 

La fecha en que pretende iniciar trQ!:smisionE?s: 
\ ...__ 

En el'easo fíe televisión, la calidad déyideo y el estándar de compresión 
de video utilizado para las transmisiones, y 

Si se trata d.f! un cana/ae programación cuyo con�nido sea el mismb 
de algún canal radiodifundido en la misma zonb de coberturq pero 
ofrecido con un retraso en las transmisiones." 

I 

\ 

los Lineamientos, de conformidad con su artículo l, tienen por objeto regular la autorización 
pa�a el acceso a b multiprogramación, las características de o�ración técnica, así como sus 
condicione� integrales de funcionamiento conforme a los principios de competencia y calidad 
técnica, garantizando el derecho a 1� información y atendiendo de manera particular a la 
concentración nacional y regional de frecuencias. 

En con�ordancia con_ lo anterior, · las solicitudes de autorización para el acceso a la 
multiprogramación deben obseNar l9s condiciones señaladas por los artículos 3 y 4 de los 
qneámientos reSf:}ecto de la operación técnicq de las estaciones de radiodifusión y los principios 
de i) competencia, ii) calidad técnica y iii) derecho a la información. 

/ / 

En específico, el artículo 9 de los Lineamientos señala qye los concesionarios de radiodifusión 
que deseen obtener autorizaotón para acceder a la multiprogramación por sí mismos o para 
brindar adceso a terceros, deberán solicitarlo al Instituto y, para tal efecto, deberán precisar)o 
siguiente: 

l. 
,, 

El canal de transmisión de radiodifusión que se pretende utilizar; 
/ 

11. / Número de canales de programación en-multiprogramación que se deseen distribuir,
especificanSJO si estos serán programados por el propio concesionario de rddiodifusión 0 
si pretenderá brindar acceso a ellos a un ter�ero; 

111. / Calidad técnica de tr0nsmisión de cada can.al de programación, tales como la tasa de
transferencia, fstándar de compresión y, en �u caso, calidad de video HDTV o SDTV; 

IV. Identidad de cada canal de prpgramación, lo cual incluye 16 siguiente:

1 a. Noq1bre con que se identificará;
b. Logotipo, y I 

/c. Barra programática que se pretende incluir en cada canal de programación, 
especificando la duración y periodicidad de cada componente de éste. 

/ 
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v. El número de horas de programación que transmita con una tecnología innovadora, tal · í

\ 1 

Vl.i 

como la televisión móvil; ·'( 
-------- / 

"'

Fecha en que pretende iniciar transmisionés por cada canal de programacióñsolicitado;

VII. Cantidad de tiempo que se p1,etende mantener la misma identidad del canal de
programación, y

\ i, 

VIII. Informar si en los canales de programación pretenderá distribuir contenido que sea el
) mismo de algún canal de programación en la misma zona de cobertura, pero ofrecido 

con un retraso en las transmisiones. ) 
� ( 

. ' / 

Tercero.- Análisis de la Solicitud de Multiprogramación: Una vez analizada la Solicitud de 
Multiprogramación, tomando en cuenta el contenido de las opiniones de la UCf el análisis 
realizado por la UMCA, este Ple�o consider� que el Concesionario acredita los requisitos 
estab�cidos por el artículo 9 de los Lin�amientos, a saber: 

- / 
l. Artículo 9 de los Lineamientos

_o) 

---

Fracción 1, canal d� transmisió� de radi6difÚsión que se pretende utilizar:- El 
Concesi0r:iario señala en la Solicitud de Multiprogramación que utilizará el canal de
transmisión de radiodifusión 9---{186-192 MHz) para acceder a la multiprogramación, a 
través de los cana��s virtuales 44. l y 44.2. 

b) Fracción 11, número de canales de programación en multiprogramación que se desea
distribuir/- El Concesionario indica en la Solicitud de Multiprogramación referida en el
antecedente VII, que el número _de canales de/ programación que desea transmitir en
multiprogramación es 2, los CJ.Jales corresponden a los canóles de prograr¡nación "Canal
44" y "44 Noticias", en relación con los canales virtuales 44. l y 44.2, respectivamente.

�l[espe�to, el Concesionario señala lo �iguiente: 
\ 

' 
"El número de canales de programación en multiprogramación que_ 
se van a transmitir son 2, solo que 1 (uno) de ellos es el canal objeto ae 
la solicitud

Y< 

/ \ 

) 

Adicionalmente, el Concesionario manifiesta que estos canales serán programados por 
él mismo, sin brindar acceso a un tercero. 

·- J 

En ese serrtido, del análisis realizado· a la documentación presentada, se despr�de que 
la programación del canal "44 Noticias" se compone de programas de los géneros de 
notic¡eros, deportes, revista, debate, series y cultural; los cuales van dirigidos en su 
mayoría a,perso�as mayores de 13 años de edad. 

( ' -
1
1 

-..----/ 
--

-----

De conformidad coff lo anterior, la oferta programática que el Concesionario pretende 
multiprograíT;)ar a través del canal virtual 44.2, podría tener como efecto abonar a la 
diversidad, ya que constituirá un canal con contenido nuevo en la localidad de 
referencia, además de ser concordante en sus fines con el objeto público del solicitante. 
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6) Fracción 111, calidad té_cnica de transmisión.- El Concesionario, en relación a la calidad
técnica de los canales de programación (calidad de video'\HDTV o SDTV, tasa de
transferencia y estándar de compfesión), informa lo siguiente:

Canal 44 HD 

44 Noticias SD 

15.0 

4.0 

\ 
MPEG-2 

MPEG-2 

d) Fracción IV, identidad del canal de programación.- El Concesionario, a través �e la �
información y documentación se9alada \en. el antecedente VII, indica la identidad de
los canales de programación solicitados, a s·aber: "' � \ 

/ 44.l

\ 44.2/ 44· Noticias �)n□TICIRS / 

k 

-Asimismo, él Concesionario ha proporcionado las .. barras - programáticas que pretende
\ incluir en los canales de program\ación e indica la dwración y periodicidad de cqda 

componente. - \
'--

e) Fracción V, horas de transmisión con una tecnología inpovadora.- Del análisis realizado
a las manifestaciones y la documentación presentada por el Concesionario, /no se
desprende"·-que a través delacceso a la multiprogramación ql¡Je solicita, se JaY¡ón a
realizar transmisiones con tecnologías innovadoras.

f) Fracción VI, fecha de inicio· det transmisiones.- El Concesionario manifiesta en el oficio
\ señalado en el antecedente VII de lá presente Res9lución que el canal de programacíón

"Canal 44" ya inició transmisiones, y el. canal yJe pro_gramación "44 Noticias" iniciará 
transmisiones dentro de lo's 30 días naturales siguientes a la fecha de notificación de la 
autorización. 

/ \ 

g) Fracción VII, cantidad de tiempo en que mantendrá la identidad.- El Concesionario
/ 

indica que maritendrá la misma identidad en sus canales de programación de manera
indefinida.

/ 
/ 

h) Fracción VIII, canal de programación 6frecido con retraso en las transmisiones.- El
Concesionari0 indica que no se distribuye contenido de algún c;:;anal de programación
con retraso en1as transmisiones. 1 -•• 

I 

/ / 
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La UCE, a través del oficio IFT /226/UCE/DG-COEC/066/2018 de 06 de noviembre de 2018, remitió 
opinión favorable respecto de la Solicitud de Mulfiprogramación, precisando lo siguiente: 

\ --

\ 

\ 

/ 

J 

/ 

.í 

\ 
9onsideraciones 

• A diferencia de los concesionarios�omerciales que otre9en el
seNicio de televisión radiodifundida, el Canal 9 de la
Universidad de Guadalajara no puede obtener ingresos
median(e la comercializdción de espacios publicitarioJ y//
ofrece contenidos para el cumplimiento de sus fines y 

·· atribuciones.
· · 

• En caso de autorizarse la Solicitud, no se incrementará la ·�
concentración de frecuencias, toda vez que la
multiprogrdmación se realiza dentro de los 6 MHz del canal de//
transmisión concesionado. 1 

Finalmente, en caso de, resµltar favorable la Solicitud, !a misma 
conllevaría los siguientes beneficios: 

¡ ' 
" • La expansión en el número de candles de programación· que

sé transmiten en la localidad. \L
• Un uso más eficiente ael espectro radioeléctrico.
• Las audiencias tendrían acceso a contenidos que

� 
actualmente,90 están disponibles en la zona de cobertura.

4. OPINIÓN EN MATERIA DE COMPETENCIA EC9NÓMICA

El Solicitante no concentra frecuencias del espectro r<pdioel�ctrico a 
nivel regional o nacional'y la autorizaciór:i de la Solicitud no 1 implica 
una -mayor acumulación de espectro rádioeléctrico, por lo que la 
autorización no afectaría el proceso de competencia o libre 
concurrencia. 

\ 

La presente opinión se realiza en materia de competencia y libre 
concurrencia con el fin de analizar la solicituel de autorización 
presentada por la Uni�rsidad de Guadalajara para acceder a la 
multiprogramación en la estación con distintivo de llamada XHPBLM
TDT, Canal 9, en Lagos de Mo;eno, Jalisco. Ello, en atención al oficio 
IFT/224/UMCA/806/20 7 8. 

Consecuentemente, con la opinión vertida por la UCE, se atiende a lo dispuesto en el artículo 4, 
in9iso a), de los Lineamientos:para el trámite y análisis de la solicitud qu� nos ocupa. 

\ 

\ Por todo lo anterior, se considera lo siguiente: 

1. El Concesionario atendió puntualmente cada uno de los requisitos establecidos en los
Lineamientos.
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2. La Solicitud atiende el principio de competencia previsto en los Lineamientos.� -

� � 
En ese\ tenor de ideas, resulta procedente autoriza� al Concesionario el aCCEjSO a la

(multiprogramación solicitado, de conformidad con las características particulares contenidas 
e� lq siguiente tabla: '\ 

( 

XHPB1LM- / Lagos de 
Moreno, TDT Jalisco. 

9 44.2 
\ 

MPEG-21 4.0 44 Noticias tffl) ílOTICIAS ..... ;i 

Asimismo, las característidas/del Canal d�Programación "Canal 44" son las siguientes: 
/ � 

XHPBLM
TDl 

Lagos de 
Mbreno, 
Jalisco.· 

9 44.l HD 

( 

MPEG-2 15.0 

( 

Canal 44 

Conforme a lo expuesto y con fundamento en los artículos 28, párrafos décimo tjuinto, décimo 
sexto y décimo séptimo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 6, 

� fracdón IV, 7, 15, fra_<2ción XVII, 17, fracción 1, 158, 160 y 162 de la Ley Federal de 
telecomunicaciones y Radiodifusión; 35, fracción 1, 36, 38, 39 y 57, fracción 1, de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo; 3, 4, 5, 8, 9, 14 y 15 de los Lineamientos Generales para. el 
Acceso a la Multiprogramación; y l, 4,,-fracción I y 6, fracciones I y XXXVIII, de( Estatuto Orgánico 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones, este órgano autónomo emite los siguientes: 

( 

RESOLUTIVOS 
i \ 

PRIMERO.- Se autoriza a la Universidad de Guadal?jara, concesionario de�canal 9 (186-192 MHz), 
a través de la estación con distintivo de llamada XHPBLM-TDT, en Lagos de Moreno, en el estado 
de Jalisco, el acceso a la multiprogramación parq realizar la transmisión del canal de 
programación "44 Noticias", generado por el propio solicitante, en los términos señalatfos en el 
Considerando Tercero de la presente Resolución. 

SEGUNDO.- Se instruye a la Unidad de MedioC y Cohtenidos Audiovi�uales a notificar 
personalmente a la Universidad de Guadalajara la presente Resolución. 

) 
-

/ 

TERCERO.- La Universidad de Guadalajarct deberá iniciar transmisiones del canal de "'
programación "44/Noticias", a través del canal virtual 44.2 dentro del plazo de 30 (treinta) días -
naturales contados a partir del siguiente en que surta efectos la notificación que de la presente 
Re�?lución se realice y deberá 'dar aviso al Instituto de dicho inicio, dentro del plazo de 5 (cinco) 
díal hábiles posteriores a su realización. Concluidos dichos plazos sin que se hubiera dado 
cumplimiento al presente resolutivo, esta Resolución dejaráde surtir efectos jurídicos, ante lo cual 
se tendrá que solicitar una nueva autorización. 

-
/ �

CUARTO.- La prestación del servicio-en Jbs canales de programación "CaF1al 44" y "4f�oticias" 
y la operación técnica de estos, estará sujeta a las disposiciones legales y administrativas 
aplicables en-materia de radiodifusión, en lo general, y de multiprogramación en particylar. -- ) 

/ 

_,--, 

�' 

\ 
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· INSTITUTO FEDERAL DI: 
TELECOMUNICACIONES 

,QUINTO.- Se instruye a la Unidad de Medios y Contf3nidos Audiovisuales a remitir la presente 
~esoluclón, así como sus constancias de notificación, a la Direc;eión General Adjunta del Regis!r9 
Público de Telecomunicaciones, para efectos de stt,debida inscripción en el Registro Público de 

/ Concesiones. / · 
\ 

/ 
SEXTO.- Se instruye a la Unidad de Medios y Contenidos Audiovisuales que haga del 
conocimiento de la Dirección General de Radio, Televisión y Cinematograña ,de la Secretaría de 
Gobernación y del Instituto Nacional Electoral, el contenido de la presente Resolución para los 
efectos legales conducentes. ,..,., 

/ 

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

/ 
Arturo Robles Rovalo 

Comisionado 

/ / 

/ 

\ 

' 

I 
Mario Germán Fromow Rangel 

Comisionado 

/ 

Javier Juárez Mojlca 
Comisionado 

_,. 

Sóstenes Dfaz González 
Comisionado 

/ 

La presente Resolución fue aprobada por el Pleno dei Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XXXV Sesión Ordinario ce:ebrodo ol 28 de noviembr0 de 
2018, en lo genera' por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Sa!dívor, María Elena Estavillo Flores, Mario Germón Fromow Rangel, 
Adolfo Cuevas Teja, Javier Juórez Mojlca, Arturo Robles Rovalo y Sóstenes Díaz Gonzólez, 
En lo particular, la Comisionada María Elena Estavillo Flores manifiesta voto concurrente por ó,onslderor incompleto el anóllsis de competencia económica, 
Lo anterior, con fundamento en los párrafos vigési'nO, 'rocciones I y 111: y vigésimo primero,' del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Uflidos 
Mexicanos: articules 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión: osí corr,o en los ariículos l, 7, 8 y 12 de; Estaluio Orgánico del lnstit,Jio 
Federal de Telecomunicaciones, med,ante Acuerdo P/IFT/281118/784, 
Los Comisionados Adolfo CuevasTe,ia y Arturo Robles Rovalo previendo su ausencia justi/;coda a lo Sesión, emitieron su voto razonado por escrito, en términos 
de los artículos 45 tercer pórrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 8 segundo párrafo del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones. 
Los Comisionados Javier Juárez Mojioa y Sóstenes D,oz Gor,zález asistieron, parliciporon y emitieron su voto razonado en la Sesión, mediante comuniooc'ón 
electrónica a distancio, en términos de los artículos 45 cuarto párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 8 tercer párrafo del Es•atu+o 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunic□clones, 
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